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noticiasNMinistro de Defensa se suma
al debate por Punta Peuco

Fernando Barros
cuestionó la tipifi-
cación de los deli-
tos cometidos por
los violadores de
derechos humanos,
y aseguró que "la
mayoría son unos
viejitos que están
cayéndose a peda-
ZOS".

María Paz Núñez
El ministro de Defensa,
Fernando Barros, se sumó
al debate sobre los reos de
Punta Peuco, en momentos
en que se ha hablado sobre
las condiciones en las que se
encuentran los violadores de
derechos humanos durante
la dictadura de Augusto Pi-
nochet.

En ese contexto, el minis-
tro Barros indicó que si bien
su cartera no tiene injerencia
sobre las decisiones que se
pueden tomar sobre Punta
Peuco, su postura personal
apunta a defender que se
mantengan las condiciones
carcelarias originales del pe-

nal, asegurando que "es un
tema de justicia, es un tema
de razones humanitarias".

"Hoy día vemos personas
que en ese momento (la dic-
tadura) tenían 20, 25 o me-
nos años, no tenían mando,
cumplieron una labor en una
patrulla, sin disparar ni nada,
y hoy día están presos", seña-
ló el ministro de Defensa en
conversación con radio Coo-
perativa.

En ese sentido, Barros
agregó que "la transición se
construyó sobre ciertas bases
y el respeto de ciertas cosas.
Y se dijo: 'okay, van a ir a la
cárcel los militares que co-
rresponda de acuerdo con la
justicia, de acuerdo a un pro-
cedimiento medio especial
que no es el procedimiento
al que estamos sujetos todos
los chilenos, y van a ir en es-
tas condiciones'. Y eso fue el
acuerdo. Entonces, se dice que
no se cumple el acuerdo y en
política las cosas se tienen que
cumplir, porque para que un
Estado tenga credibilidad,
(deben cumplirse) en las bue-
nas y en las malas. Y no puede
decir: 'yo dije que sí porque es-
taba medio presionado, ahora
digo que no' ... Se acordó algo".

El ministro de Defensa, Fernando Barros, se refirió a la situación de los reos de Punta Peu-
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"Son unos viejos que están
cayéndose a pedazos"
Para el ministro de Defensa,
los internos de Punta Peuco
actualmente "son viejos; la
gran mayoría que están ahí
son unos viejos que están
cayéndose a pedazos, con Al-
zheimer, con demencia senil ...
¿Qué justicia reparatoria va a
haber cuando usted tiene un
viejito que está gagá? ¿ Qué re-
paración hay? Eso ya más bien
no es justicia, no es el cumpli-

miento del objetivo del dere-
cho penal. ¿ Eso qué es lo que
es? Es venganza".

En esa misma línea, Fer-
nando Barros puso en duda la
tipificación de los delitos co-
metidos por los violadores de
derechos humanos, indicando
que ese concepto no existía en
Chile al momento en que su-
cedieron los hechos.

"Aquí se ha calificado que
todo lo que ocurrió entre sep-
tiembre del'73 y el 11 de marzo

del '90 son delitos de lesa hu-
manidad, figura jurídica que
en Chile no existía, por lo me-
nos a la época en que ocurrie-
ron los hechos. Por lo tanto, se
le está dando un manto como
para explicar un tratamiento
más gravoso y más duro que lo
que le corresponde a cualquier
chileno, lo que no es justo",
afirmó el titular de Defensa.

En tanto, Barros también
defendió la posibilidad de que
los reos puedan cumplir con

sus condenas en sus domici-
lios.

"En muchas partes del mun-
do, en muchos países, una per-
sona de 90 años no está en la
cárcel. Hay edad máxima para
ser juzgado. El concepto de
que no está en condiciones de
enfrentar un juicio es válido.
(Cuando existe) una persona
que no está en condiciones de
entender lo que está viviendo,
el carácter rehabilitador de la
sentencia que está cumplien-
do, el derecho penal pierde su
sentido. Por lo tanto, cuando
hay razones humanitarias,
cualquiera que sea el delito,
ellas deben prosperar, por mu-
cho que hay una odiosidad jus-
tificada o no. El perdón es un
tema muy personal·, arguyó
el ministro.

"Hay gente que sufrió, per-
fecto. Hay gente que está con-
denada por la justicia en un
régimen determinado, esas
personas, si no están en su
sano juicio, si son unos seño-
res que tienen 90 años, no tie-
ne nada de particular. No hay
ninguna norma ni principio de
piedad que inhiba de que esas
personas cumplan la última
parte de su sentencia, en casa",

puntualizó el ministro.

Ministra Steinert destaca operativo en Temucuicui tras
captura de Jorge Huenchullan
La titular de Seguri-
dad Pública valoró
el despliegue poli-
cial y militar rea-
lizado en La Arau-
canía, que terminó
con la detención de
Jorge Huenchullán
y su pareja, ambos
con órdenes pen-
dientes.

Angélica Baeza
La ministra de Seguridad Pú-
blica, Trinidad Steinert, des-
tacó el operativo realizado en
la comunidad de Temucuicui,
en la comuna de Ercilla, que
culminó con la detención de
Jorge Huenchullán Cayul y
Carolina Padilla Manquel.

El procedimiento se desa-
rrolló durante la madrugada
en el marco de la denominada
"Operación Tridente" y contó
con participación de la PDI,
Carabineros y apoyo perime-
tral del Ejército. Tras concre-
tarse las detenciones, ambos
imputados fueron trasladados
en un helicóptero militar has-
ta la ciudad de Victoria para su
control de detención.

Tras el operativo, la secreta-

ria de Estado valoró el trabajo
coordinado de las institucio-
nes involucradas.

"En una operación coordi-
nada, nuevamente se ingresó
a Temucuicui, donde fueron
detenidas dos personas con
órdenes pendientes", afirmó
la ministra.

Steinert también destacó el
rol de las policías, las Fuerzas
Armadas y el Ministerio Pú-
blico en el despliegue realiza-
do en la zona. "Gran labor de la
PDI, Carabineros, el Ejército y
Ministerio Público", sostuvo.

En esa línea, la titular de
Seguridad enfatizó el objetivo
del operativo y aseguró que se
está "recuperando el control
del territorio".

Según los antecedentes

del caso, Jorge Huenchullán
mantenía órdenes de deten-
ción vigentes por delitos re-
lacionados con tráfico ilícito
de drogas, tenencia ilegal de
armas, tenencia ilegal de mu-
niciones y una causa por usur-
pación no violenta. En tanto,
Carolina Padilla Manquel re-
gistraba una orden pendiente
por tráfico de drogas en peque-
ñas cantidades.

Durante el procedimiento
se escucharon disparos en el
sector, aunque no se reporta-
ron funcionarios lesionados.
El caso quedará ahora en ma-
nos del tribunal correspon-
diente, donde se realizará el
control de detención y se defi-
nirán las próximas diligencias
investigativas.
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